
Comentario General sobre el artículo 10 de la Declaración3

22. El artículo 10 de la Declaración es una de las herramientas más concretas y

valiosas para dar cumplimiento a la obligación general de los Estados de no practicar,

permitir o tolerar las desapariciones forzadas (artículo 2), así como de adoptar medidas

legislativas, administrativas y judiciales para prevenir y terminar con las mismas

(artículo 3).

23. Una importante disposición –de naturaleza legislativa, administrativa y judicial-

es la contenida en le párrafo 1 del artículo 10, donde se estipula que “toda persona

privada de libertad deberá ser mantenida en lugares de detención oficialmente

reconocidos y, con arreglo a la legislación nacional, presentada sin demora ante una

autoridad judicial luego de la aprehensión”. En esta disposición convergen tres

obligaciones que, de ser respetadas, prevendrían las desapariciones forzadas; lugar de

detención reconocido, límites a la detención administrativa o preventiva e intervención

judicial.

24. La primera obligación es que la persona “privada de libertad deberá ser

mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos”. Esta disposición supone

que esos lugares deben ser oficiales –ya que se trate de instalaciones policiales,

militares o de cualquier índole- y siempre claramente identificables y reconocidos como

tales. Bajo ninguna circunstancia podrían alegarse razones, llamadas “de Estado”, de

“seguridad nacional” o de otra naturaleza, para justificar o legitimar centros o lugares

clandestinos de detención que, por definición, supondrían una violación de la

Declaración, sin excepción alguna.

25. Esta primera obligación está reforzada por las disposiciones contenidas en los

párrafos 2 y 3 del artículo 10.

26. El párrafo 2 establece que la información sobre el lugar de detención de esas

personas “se deberá proporcionar rápidamente a los miembros de su familia, su

abogado o cualquier otra persona que tenga interés legítimo en conocer esa

información, salvo voluntad en contrario manifestada por las personas privadas de

libertad”. No basta, en consecuencia, que la detención se haya practicado en un lugar

oficialmente reconocido, sino que la información sobre el mismo ha de estar a
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disposición de las personas mencionadas en este párrafo. Por ello, debe considerarse

que tanto la falta de dicha información como los posibles impedimentos a su acceso

representan una violación de la Declaración.

27. El párrafo 3 se refiere a una obligación muy importante, que es la de mantener

un registro oficial actualizado de todas las personas privadas de libertad y que la

información contenida en esos registros esté a disposición de las personas

mencionadas en el párrafo 2 y de toda autoridad competente facultada por la legislación

nacional, o por cualquier instrumento jurídico internacional, incluido el Grupo de Trabajo

sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias. El Grupo tiene el mandato de aclarar la

suerte y el paradero de las personas desaparecidas y de velar porque los Estados

cumplan con la Declaración. Se hace hincapié en el principio de que la información no

sólo debe existir, sino estar a disposición de una serie de personas que no se limitan ni

mucho menos a los familiares. El requisito mínimo para esa información es el registro

actualizado en cualquier centro o lugar de detención, con lo que nunca será suficiente

un cumplimiento formal de esta obligación llevando un registro cualquiera, sino que éste

ha de estar en permanente actualización, lo que significa que la información de cada

registro tiene que corresponder a la totalidad de las personas privadas de libertad que

se encuentren en dicho centro o lugar de detención. Lo contrario constituiría una

violación de la Declaración. Además, se estipula que, en materia de registros, cada

Estado debe tomar medidas para contar con registros centralizados. Con ellos se facilita

la ubicación del paradero de una persona que pudiera haber sido privada de libertad,

pues no siempre se dispone de indicaciones precisas sobre dónde podría haber sido

llevada esa persona, lo que sería susceptible de aclararse con un registro central

actualizado. Ya que la complejidad de algunos países hace difícil pensar en el

cumplimiento inmediato de la propuesta de contar con un registro centralizado, la

obligación mínima a este respecto consiste en “tomar medidas” en esa dirección que,

como es lógico, tienen que ser efectivas y traducirse en resultados que vayan surgiendo

gradualmente a la luz. No “tomar medidas” supondría violar lo dispuesto en la

Declaración.

28. La segunda obligación está referida a que la persona privada de libertad deberá

ser “presentada ante una autoridad judicial”, con lo que se complementa la disposición

anterior sobre lugres de detención y disponibilidad de información. No basta con que el

lugar de detención sea de los “oficialmente reconocidos”, ni que exista información

exacta sobre los lugares en que se cumple esa detención. La



Declaración ha tenido en cuenta aspectos más sustantivos de la detención al estipular

que la detención administrativa o preventiva debe ser sólo transitoria, pues la persona

privada de libertad ha de ser “presentada … ante una autoridad judicial”. Se entiende

que esta obligación se suma a las analizadas en los párrafos anteriores.

29. La tercera obligación es que sea presentada ante una autoridad judicial “sin

demora … luego de la aprehensión”, con lo cual se subraya el carácter transitorio y

temporal de la detención administrativa o preventiva que, per se, no vulnera el derecho

internacional ni la Declaración, salvo que se prolongue indebidamente y que el detenido

no sea puesto “sin demora” a disposición de la autoridad judicial. Con esto, una

detención que se prolonga indefinidamente o en la que no se presentan cargos contra

el detenido para poder ponerlo a disposición del juez, viola la Declaración. El hecho de

que esta disposición no fije un plazo máximo para la detención administrativa no debe

entenderse como una laxitud sin límite, ya que los principios de razonabilidad y

proporcionalidad y el sentido mismo de la norma indican que debe ser en el plazo más

breve posible, es decir, unos pocos días, pues no es otro el significado atribuido a “sin

demora … luego de la aprehensión”.

30. El cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 10 no prevé

excepciones en la Declaración. Por consiguiente, ni siquiera la existencia de un estado

de excepción legitimaría su incumplimiento. Las diversas obligaciones estipuladas,

asimismo, deben ser todas asumidas como condiciones mínimas que han de concurrir

para que se pueda interpretar que este artículo de la Declaración está siendo respetado

por el Estado concernido. En este sentido, se hace referencia a la jurisprudencia del

Comité de Derechos Humanos respecto del párrafo 3 del artículo 9 del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a otras normas pertinentes de las

Naciones Unidas en materia de detención administrativa.


